
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), marzo 05 de 2024.  A despacho el 
presente proceso con respuestas allegadas por parte de la Registraduría y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Sírvase proveer.  
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ALZATE 
Secretaria 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 2660200 Ext: 7105                            
    AUTO INTERLOCUTORIO No. 341 

Palmira-Valle del Cauca, 05 de marzo de 2024 
 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 

DEMANDANTE: DUVERLEY GIRÓN GARCÍA 

DEMANDADA:  ASTRID CASTILLO BONILLA  

RADICACIÓN: 765203184001-2023-00213-00 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que efectivamente se allego por parte 
de la Registraduría y el Ministerio de Relaciones Exteriores, con respecto a la 
señora ASTRID CASTILLO BONILLA así:  
 
Registraduría Nacional del Estado Civil:  

 
 
Ministerio de Relaciones Exteriores:  
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Por lo que se requerirá a la parte interesada, para que notifique personalmente de 
la demanda a la señora ASTRID CASTILLO BONILLA, de conformidad a lo 
establecido en el Código General del Proceso arts. 291 y 292 
 
Esto lo realizara a la siguiente dirección aportada por la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y/o MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES: 
 

Demandada Dirección física Ciudad Teléfono 

ASTRID 
CASTILLO 
BONILLA 

CARRERA 1 B No. 
57-102 Apto 504  

              Cali 
3749229 
4494955 

  
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR las respuestas emanadas de la REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y EL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, para que obre y conste en el expediente. 
  
SEGUNDO: ORDENAR a la parte interesada proceda a realizar la notificación a la 
señora ASTRID CASTILLO BONILLA en la forma, términos indicados en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 024 de hoy 06 de marzo de 2024 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 
295 C.G.P.)  

 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 

Secretaria 
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